
Quito, febrero 14, 2020 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de gerente General de la compañía GSPD GLOBAL SERVICES PARTS 
DISTRIBUTION S.A. con expediente No. 311457, por medio de la presente y para los fines legales 

pertinentes, me permito informarle a usted, que en el libro de acciones y Accionistas a mi cargo he 

registrado las siguientes transferencias de acciones: 

1.- UN MIL OCHOCIENTAS ACCIONES ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de valor cada una, 

numeradas de la 1 a la 1800, de propiedad de los Cónyuges Wilson Fernando Coral Albuja y Priscila 
Alexandra Rodríguez Fernandez a favor del señor JUAN CARLOS ANDRADE DEL CASTILLO. 

2.- DOSCIENTAS ACCIONES ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de valor cada una, numeradas de 

la 1801a la 2000, de propiedad señor Christian Patricio Morales Rubio a favor de la señorita KAREN 
ESTEFANIA ANDRADE VELA. 

La nacionalidad de los señores Juan Carlos Andrade del Catillo y Karen Estefanía Andrade Vela es 

Ecuatoriana. 

Por último señor Superintendente, solicito a usted, de la manera más comedida se sirva conferirme una 

nómina actualizada de Accionistas de la compañía GSPD GLOBAL SERVICES PARTS 

DISTRIBUTION S.A. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

NOS 
Sr. Wilson Fernando Coral Albuja 

GERENTE GENERAL



Quito, febrero 13, 2020 

Señor 

WILSON FERNANDO CORAL ALBUJA 
Gerente General de la compañía 
GSPD GLOBAL SERVICES PARTS DISTRIBUTION S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente notificamos a usted que el día de hoy se ha procedido a transferir MIL 

OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de valor cada una , numeradas de la l a 
la 1800, que corresponde al total del paquete accionario que los cónyuges Wilson Fernando Coral Albuja y 

Priscila Alexandra Rodríguez Fernandez mantenían en la compañía GSPD GLOBAL SERVICES PARTS 
DISTRIBUTION S.A., transferencia que la realizan a favor del señor Juan Carlos Andrade del Castillo. 

De igual manera notificamos la transferencia de DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR de valor cada una , numeradas de la 1801 a la 2000 que corresponden al total del paquete accionario 

que el señor Christian Patricio Morales Rubio mantiene en la compañía GSPD GLOBAL SERVICES 

PARTS DISTRIBUTION S.A,, transferencia que la realiza a favor de la señorita Karen Estefanía Andrade 

Vela. 

Adicionalmente se transfiere y cede a favor de los señores Juan Carlos Andrade del Castillo y Karen Estefanía 

Andrade Vela todos los créditos que por la calidad de accionistas tienen los señores Wilson Fernando Coral 
Albuja, su cónyuge Priscila Alexandra Rodríguez Fernandez y Christian Patricio Morales Rubio en la 

compañía GSPD GLOBAL SERVICES PARTS DISTRIBUTION S.A., incluyendo los dividendos que les 
hubieren correspondido en el pasado o les correspondieren en el actual ejercicio económico. 

Los señores Juan Carlos Andrade del Castillo y Karen Estefanía Andrade Vela declaran conocer el estado 

económico actual de la compañía GSPD GLOBAL SERVICES PARTS DISTRIBUTION S.A., por lo 
que los señores Wilson Fernando Coral Albuja y Christian Patricio Morales Rubio no asumen 

responsabilidad alguna respecto de la situación de ésta. 

Tanto los señores Juan Carlos Andrade del Castillo y Karen Estefanía Andrade Vela cuanto los señores 
Wilson Fernando Coral Albuja, su cónyuge Priscila Alexandra Rodríguez Fernandez y Christian Patricio 
Morales Rubio por sus propios derechos, declaran que las presentes transferencias se las realiza tan solo para 
fines lícitos. 

Por lo expuesto, señor Gerente, sírvase registrar las presentes transferencias en el libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía, así como notificar a la Superintendencia de Compañías de este particular. 

Atentamente, 
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Quito, febrero 14, 2020 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de gerente General de la compañía GSPD GLOBAL SERVICES PARTS 
DISTRIBUTION S.A. con expediente No. 311457, por medio de la presente y para los fines legales 

pertinentes, me permito informarle a usted, que en el libro de acciones y Accionistas a mi cargo he 

registrado las siguientes transferencias de acciones: 

1.- UN MIL OCHOCIENTAS ACCIONES ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de valor cada una, 

numeradas de la 1 a la 1800, de propiedad de los Cónyuges Wilson Fernando Coral Albuja y Priscila 
Alexandra Rodríguez Fernandez a favor del señor JUAN CARLOS ANDRADE DEL CASTILLO. 

2.- DOSCIENTAS ACCIONES ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de valor cada una, numeradas de 

la 1801a la 2000, de propiedad señor Christian Patricio Morales Rubio a favor de la señorita KAREN 
ESTEFANIA ANDRADE VELA. 

La nacionalidad de los señores Juan Carlos Andrade del Catillo y Karen Estefanía Andrade Vela es 

Ecuatoriana. 

Por último señor Superintendente, solicito a usted, de la manera más comedida se sirva conferirme una 

nómina actualizada de Accionistas de la compañía GSPD GLOBAL SERVICES PARTS 

DISTRIBUTION S.A. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

NOS 
Sr. Wilson Fernando Coral Albuja 

GERENTE GENERAL



Quito, febrero 13, 2020 

Señor 

WILSON FERNANDO CORAL ALBUJA 
Gerente General de la compañía 
GSPD GLOBAL SERVICES PARTS DISTRIBUTION S.A 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente notificamos a usted que el día de hoy se ha procedido a transferir MIL 

OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de valor cada una , numeradas de la l a 
la 1800, que corresponde al total del paquete accionario que los cónyuges Wilson Fernando Coral Albuja y 

Priscila Alexandra Rodríguez Fernandez mantenían en la compañía GSPD GLOBAL SERVICES PARTS 
DISTRIBUTION S.A., transferencia que la realizan a favor del señor Juan Carlos Andrade del Castillo. 

De igual manera notificamos la transferencia de DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR de valor cada una , numeradas de la 1801 a la 2000 que corresponden al total del paquete accionario 

que el señor Christian Patricio Morales Rubio mantiene en la compañía GSPD GLOBAL SERVICES 

PARTS DISTRIBUTION S.A,, transferencia que la realiza a favor de la señorita Karen Estefanía Andrade 

Vela. 

Adicionalmente se transfiere y cede a favor de los señores Juan Carlos Andrade del Castillo y Karen Estefanía 

Andrade Vela todos los créditos que por la calidad de accionistas tienen los señores Wilson Fernando Coral 
Albuja, su cónyuge Priscila Alexandra Rodríguez Fernandez y Christian Patricio Morales Rubio en la 

compañía GSPD GLOBAL SERVICES PARTS DISTRIBUTION S.A., incluyendo los dividendos que les 
hubieren correspondido en el pasado o les correspondieren en el actual ejercicio económico. 

Los señores Juan Carlos Andrade del Castillo y Karen Estefanía Andrade Vela declaran conocer el estado 

económico actual de la compañía GSPD GLOBAL SERVICES PARTS DISTRIBUTION S.A., por lo 
que los señores Wilson Fernando Coral Albuja y Christian Patricio Morales Rubio no asumen 

responsabilidad alguna respecto de la situación de ésta. 

Tanto los señores Juan Carlos Andrade del Castillo y Karen Estefanía Andrade Vela cuanto los señores 
Wilson Fernando Coral Albuja, su cónyuge Priscila Alexandra Rodríguez Fernandez y Christian Patricio 
Morales Rubio por sus propios derechos, declaran que las presentes transferencias se las realiza tan solo para 
fines lícitos. 

Por lo expuesto, señor Gerente, sírvase registrar las presentes transferencias en el libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía, así como notificar a la Superintendencia de Compañías de este particular. 

Atentamente, 
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